TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE RESMA

PRIMERA PARTE: DISPOSICIONES PRELIMINARES

PRIMERA: PARTES INTERVINIENTES

La Red de Salud Mental Argentina (en adelante, "RESMA" o "la Plataforma") es una plataforma tecnológica accesible a través del sitio web www.redsaludmentalargentina.com y sus aplicaciones asociadas, que facilita la conexión entre personas que buscan atención en salud mental y profesionales independientes del área, además de proporcionar servicios adicionales de capacitación, supervisión y herramientas profesionales.

Los presentes Términos y Condiciones constituyen un contrato vinculante entre RESMA y los usuarios de la Plataforma, sean estos potenciales pacientes, profesionales de la salud mental o estudiantes (en adelante, conjuntamente denominados "los Usuarios").

SEGUNDA: DEFINICIONES

A los efectos de los presentes Términos y Condiciones, los siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación:

2.1. PLATAFORMA: Se refiere al sitio web www.redsaludmentalargentina.com, sus subdominios, aplicaciones móviles y cualquier otra interfaz tecnológica desarrollada por RESMA para la prestación de sus servicios. La Plataforma constituye un espacio virtual que facilita el encuentro entre la oferta y la demanda de servicios profesionales de salud mental, además de proporcionar herramientas y contenidos relacionados.

2.2. POTENCIAL PACIENTE: Es la persona física que, a través de la Plataforma, manifiesta su interés en contactar con un profesional de la salud mental. Esta condición se mantiene hasta tanto se concrete una primera entrevista con un profesional o se configure alguna de las causales de cese establecidas en estos Términos y Condiciones. El Potencial Paciente no establece relación de consumo alguna con RESMA ni adquiere la condición de paciente por el mero uso de la Plataforma.

2.3. PROFESIONAL: Es el licenciado/a en psicología, psicopedagogía o médico psiquiatra que ha sido admitido en la Plataforma tras acreditar sus credenciales profesionales y aceptar los presentes términos y condiciones. El Profesional actúa como prestador independiente de servicios de salud mental, sin relación de dependencia laboral con RESMA.

2.4. ESTUDIANTE: Es la persona que acredita estar cursando estudios en carreras afines a la salud mental y se suscribe a la Plataforma para acceder a contenidos educativos y oportunidades de desarrollo profesional. El Estudiante no puede prestar servicios profesionales a través de la Plataforma.

2.5. MEMBRESÍA RESMA+: Es la suscripción mensual que otorga acceso a los servicios de la Plataforma. Existen dos categorías:
a) Membresía Profesional: Incluye la posibilidad de recibir derivaciones, participar en supervisiones, acceder a contenidos educativos y obtener beneficios adicionales.
b) Membresía Estudiante: Permite acceder a contenidos educativos y participar como oyente en supervisiones.

2.6. DERIVACIÓN: Es el proceso mediante el cual RESMA facilita el contacto entre un Potencial Paciente y un Profesional, basándose en la compatibilidad de perfiles, disponibilidad y otros criterios relevantes. La derivación no garantiza la concreción de una relación terapéutica ni implica responsabilidad de RESMA sobre el tratamiento eventual.

2.7. CONTENIDO: Comprende todo el material disponible en la Plataforma, incluyendo pero no limitado a material audiovisual, documentos, presentaciones, cursos, supervisiones y herramientas profesionales. El Contenido es propiedad exclusiva de RESMA o se encuentra debidamente licenciado para su uso.

TERCERA: OBJETO Y ALCANCE

3.1. Los presentes Términos y Condiciones tienen por objeto regular el acceso y uso de la Plataforma RESMA, estableciendo los derechos y obligaciones de las partes intervinientes.

3.2. El acceso a la Plataforma y la utilización de cualquiera de sus servicios implica la aceptación expresa, plena y sin reservas de todas y cada una de las cláusulas de estos Términos y Condiciones, incluyendo la Política de Privacidad y cualquier otro documento incorporado por referencia.

3.3. RESMA se reserva el derecho de modificar estos Términos y Condiciones en cualquier momento, publicando una versión actualizada en la Plataforma y notificando a los Usuarios a través del correo electrónico registrado. La continuidad en el uso de la Plataforma tras la notificación de cambios implica la aceptación de los mismos.

CUARTA: NATURALEZA DEL SERVICIO

4.1. RESMA es una plataforma tecnológica que actúa exclusivamente como intermediaria entre Potenciales Pacientes y Profesionales independientes de la salud mental. Su función principal es facilitar el encuentro entre la oferta y la demanda de servicios profesionales de salud mental y proporcionar herramientas complementarias para el desarrollo profesional.

4.2. RESMA no presta servicios de salud mental, no emplea a los Profesionales que utilizan la Plataforma, no determina sus honorarios profesionales, no interviene en los tratamientos ni garantiza resultados terapéuticos. La Plataforma es ajena a la relación profesional que eventualmente se establezca entre el Profesional y el Potencial Paciente.

4.3. Los Usuarios reconocen y aceptan que RESMA no asume responsabilidad alguna por: a) La calidad o idoneidad de los servicios profesionales prestados; b) Los resultados de los tratamientos; c) Los honorarios establecidos por los Profesionales; d) Los daños que pudieran derivarse de la relación terapéutica; e) Las cancelaciones o inasistencias a las sesiones; f) Los conflictos que pudieran surgir entre Profesionales y pacientes.

4.4. La utilización de la Plataforma por parte de los Potenciales Pacientes no configura una relación de consumo con RESMA, quien actúa exclusivamente como facilitador tecnológico del contacto entre las partes.

QUINTA: PROCESO DE REGISTRO Y SOLICITUD DE DERIVACIÓN

5.1. Para solicitar una derivación a través de la Plataforma, el Potencial Paciente deberá completar un formulario de registro proporcionando información precisa que permita a RESMA realizar una adecuada evaluación de sus necesidades. Esta información incluirá sus datos personales básicos, que comprenden nombre completo, edad, información de contacto y domicilio. Asimismo, deberá describir el motivo de su consulta con suficiente detalle para permitir una derivación apropiada, especificando cualquier preferencia respecto a la modalidad de atención (presencial o virtual) y disponibilidad horaria. Esta información constituye el mínimo necesario para iniciar el proceso de derivación, pudiendo RESMA solicitar datos adicionales cuando lo considere necesario para mejorar la calidad del servicio.

5.2. El Potencial Paciente asume la responsabilidad por la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada durante el proceso de registro. Esta responsabilidad implica no solo la provisión inicial de datos veraces, sino también el compromiso de mantener dicha información actualizada durante todo el tiempo que utilice la Plataforma. En caso de que RESMA detecte inconsistencias o falsedades en la información proporcionada, podrá proceder a la suspensión temporal o permanente del servicio, sin que esto genere derecho a reclamo alguno por parte del Potencial Paciente.

5.3. Toda la información proporcionada por el Potencial Paciente será tratada conforme a estrictos protocolos de confidencialidad, según lo establecido en la Política de Privacidad de RESMA y en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326. Al registrarse en la Plataforma, el Potencial Paciente otorga su consentimiento expreso para que RESMA comparta la información estrictamente necesaria con los Profesionales seleccionados para la derivación. Esta autorización se limita exclusivamente a los datos relevantes para establecer el contacto inicial y evaluar la pertinencia de la atención profesional.

SEXTA: DINÁMICA DE DERIVACIONES, ACEPTACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN
6.1. Notificación y Oferta: El sistema de RESMA notificará al Profesional la disponibilidad de un Paciente Potencial a través de los canales digitales habilitados (aplicación móvil, WhatsApp, correo electrónico). En esta instancia preliminar, y en estricto cumplimiento de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, la notificación contendrá únicamente datos de perfil disociados (motivo de consulta genérico, zona, disponibilidad horaria), sin revelar la identidad del paciente.

6.2. Mecanismo de Aceptación ("Botonera"): El Profesional dispondrá de un plazo perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) horas corridas desde la recepción de la notificación para aceptar o rechazar la derivación mediante la funcionalidad interactiva provista ("Botonera": opciones SÍ/ACEPTAR o NO/RECHAZAR).

6.3. Efectos de la Aceptación y Rechazo:
· a) Aceptación: La selección de la opción "SÍ/ACEPTAR" implica la aceptación expresa de la gestión del caso. A partir de ese instante, el sistema liberará los datos de contacto y filiatorios del paciente. El Profesional asume desde entonces la responsabilidad por la custodia confidencial de dichos datos y se compromete a contactar al paciente dentro de las siguientes 24 horas hábiles.
· b) Rechazo o Silencio: La selección de la opción "NO/RECHAZAR", o la falta de interacción con la Botonera dentro del plazo de 24 horas, se interpretará como un rechazo de la propuesta. En tal supuesto, la oferta caducará automáticamente y RESMA procederá a la reasignación inmediata del Paciente Potencial a otro profesional de la red, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte del Profesional original.

6.3. El proceso de derivación podrá darse por finalizado en diversas circunstancias que deben ser claramente comprendidas por el Potencial Paciente. La primera de estas circunstancias es la concreción exitosa de una primera entrevista entre el Profesional y el Potencial Paciente, que representa el resultado ideal del proceso. También puede finalizar si el Profesional, tras evaluar la información recibida, determina y comunica su imposibilidad de brindar el servicio solicitado, ya sea por incompatibilidad de especialización, horarios o cualquier otra razón profesional válida. 

6.4. Asimismo, el proceso concluirá si el Potencial Paciente manifiesta expresamente su voluntad de no continuar con el mismo, o si transcurren veinticuatro (24) horas hábiles sin que el Profesional establezca el contacto inicial requerido. La imposibilidad de coordinar horarios compatibles entre las partes también constituye una causa de finalización del proceso, al igual que el rechazo por parte del Potencial Paciente de la propuesta económica del Profesional. En cualquiera de estos casos, el Potencial Paciente podrá solicitar una nueva derivación, iniciándose un nuevo proceso.

6.5. El Potencial Paciente debe comprender que la sugerencia de un Profesional por parte de RESMA constituye exclusivamente una recomendación basada en los criterios de compatibilidad antes mencionados. Esta sugerencia no implica en ningún caso una garantía de disponibilidad inmediata del Profesional, ni constituye un compromiso de atención por parte del mismo. RESMA tampoco puede asegurar resultados terapéuticos específicos, ni asume responsabilidad por el desarrollo del eventual tratamiento. Los honorarios profesionales serán establecidos exclusivamente por el Profesional, sin intervención de RESMA en su determinación.

SÉPTIMA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE A POTENCIALES PACIENTES

7.1. Es fundamental que el Potencial Paciente comprenda y acepte que RESMA opera exclusivamente como una plataforma de intermediación tecnológica. Esto significa que RESMA no presta servicios de salud mental por sí misma, sino que facilita el contacto entre quienes buscan y quienes brindan estos servicios. En consecuencia, RESMA no interviene en la relación terapéutica que pudiera establecerse entre el Profesional y el Potencial Paciente, la cual se desarrollará de manera independiente y bajo la exclusiva responsabilidad de ambas partes.

7.2. RESMA no participa en la determinación de honorarios profesionales ni en su forma de pago, siendo estas cuestiones acordadas directamente entre el Profesional y el Potencial Paciente. La calidad e idoneidad de los servicios prestados son responsabilidad exclusiva del Profesional interviniente, quien cuenta con la formación, matriculación y habilitación correspondiente para el ejercicio de su profesión. RESMA no puede garantizar resultados específicos del tratamiento, ya que estos dependerán de múltiples factores ajenos a su control.

7.3. En virtud de la naturaleza del servicio de intermediación que presta RESMA, la plataforma no asumirá responsabilidad por las cancelaciones o modificaciones de citas que pudieran producirse entre el Profesional y el Potencial Paciente. Estas situaciones deberán ser resueltas directamente entre las partes involucradas, conforme a las políticas de cancelación que el Profesional haya establecido y comunicado oportunamente.

7.4. Cualquier incompatibilidad que pudiera surgir entre el Profesional y el Potencial Paciente durante el desarrollo del tratamiento será ajena a RESMA. Esto incluye diferencias en el enfoque terapéutico, desacuerdos sobre la modalidad de trabajo, o cualquier otra discrepancia que pudiera afectar la relación profesional-paciente. En tales casos, el Potencial Paciente podrá solicitar una nueva derivación, sin que esto implique responsabilidad alguna para RESMA por el tiempo y los honorarios invertidos en el proceso anterior.

7.5. RESMA no será responsable por los conflictos que pudieran suscitarse en relación con los honorarios profesionales, su forma de pago o cualquier otra cuestión económica vinculada al tratamiento. Estas cuestiones deberán ser resueltas directamente entre el Profesional y el Potencial Paciente, quienes establecerán sus propios acuerdos al respecto sin intervención de RESMA.

7.6. El Potencial Paciente comprende y acepta que RESMA no responderá por daños directos o indirectos que pudieran derivarse de la atención profesional recibida. Esta limitación de responsabilidad abarca cualquier consecuencia que pudiera surgir del tratamiento, incluyendo pero no limitándose a resultados no esperados, efectos adversos o cualquier otra circunstancia vinculada a la relación terapéutica.

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL POTENCIAL PACIENTE

8.1. El Potencial Paciente asume la obligación fundamental de proporcionar información veraz y actualizada durante todo el proceso de registro y posterior utilización de la Plataforma. Esta obligación incluye la comunicación oportuna de cualquier cambio en sus datos de contacto o en otra información relevante que pudiera afectar el proceso de derivación o la posterior relación con el Profesional.

8.2. La confidencialidad de las comunicaciones establecidas a través de la Plataforma constituye una obligación esencial del Potencial Paciente. Esto implica que deberá mantener la reserva de toda información intercambiada durante el proceso de derivación, tanto con RESMA como con el Profesional contactado. Esta obligación de confidencialidad se extiende más allá de la finalización del proceso de derivación o del eventual tratamiento.

8.3. El Potencial Paciente se compromete a respetar los canales de comunicación establecidos por RESMA, utilizando exclusivamente las vías oficiales proporcionadas por la Plataforma para todas las comunicaciones relacionadas con el servicio. Esta obligación busca garantizar la trazabilidad y seguridad de las comunicaciones, así como la correcta documentación de todo el proceso de derivación.

8.4. En relación con los horarios acordados con el Profesional, el Potencial Paciente asume la responsabilidad de cumplirlos puntualmente. En caso de necesitar cancelar o reprogramar una cita, deberá hacerlo con la anticipación establecida por el Profesional en sus políticas de cancelación, las cuales serán comunicadas al inicio de la relación profesional.

8.5. El Potencial Paciente se compromete a abonar los honorarios acordados directamente al Profesional, en la forma y plazos convenidos entre ambos. RESMA no interviene en esta relación económica ni asume responsabilidad alguna por los acuerdos financieros establecidos entre las partes.

8.6. Durante toda su interacción con la Plataforma, el Profesional y el personal de RESMA, el Potencial Paciente debe mantener un trato respetuoso y profesional. Esto implica abstenerse de realizar conductas que puedan considerarse ofensivas, discriminatorias o que atenten contra la dignidad de las personas involucradas en el servicio.

NOVENA: DERECHOS DEL POTENCIAL PACIENTE

9.1. Todo Potencial Paciente tiene el derecho fundamental de recibir información clara, precisa y detallada sobre el proceso de derivación. RESMA se compromete a mantener una comunicación transparente sobre cada etapa del proceso, respondiendo oportunamente a las consultas y dudas que pudieran surgir.

9.2. En caso de que el Potencial Paciente no se encuentre satisfecho con la primera sugerencia de Profesional realizada por RESMA, tiene el derecho de solicitar una nueva derivación. Este derecho podrá ejercerse en cualquier momento del proceso, incluso después de haber mantenido una primera entrevista con el Profesional inicialmente sugerido. La solicitud de una nueva derivación deberá realizarse a través de los canales oficiales de comunicación establecidos por la Plataforma.

9.3. De conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales, el Potencial Paciente tiene el derecho de acceder a sus datos personales almacenados en la Plataforma, así como solicitar su rectificación o actualización cuando lo considere necesario. Para ejercer este derecho, deberá seguir los procedimientos establecidos en la Política de Privacidad de RESMA.

9.4. La Plataforma garantiza a todo Potencial Paciente el acceso al soporte técnico necesario para una adecuada utilización del servicio. Este soporte incluye asistencia para la navegación en la Plataforma, resolución de problemas técnicos y orientación sobre el uso de las diferentes funcionalidades disponibles.

9.5. El Potencial Paciente tiene el derecho de presentar quejas, sugerencias o comentarios sobre el funcionamiento de la Plataforma. RESMA se compromete a recibir y analizar estas comunicaciones, brindando una respuesta adecuada en tiempos razonables. Este derecho no incluye reclamos sobre la atención profesional recibida, los cuales deberán ser canalizados directamente con el Profesional interviniente.

9.6. En cualquier momento, el Potencial Paciente puede ejercer su derecho a dar de baja su registro en la Plataforma. Esta decisión no afectará la validez de las derivaciones ya realizadas ni las relaciones profesionales establecidas previamente. La baja del registro implica la eliminación de los datos personales conforme a lo establecido en la Política de Privacidad, manteniendo únicamente aquella información que deba conservarse por exigencias legales o reglamentarias.

TERCERA PARTE: TÉRMINOS ESPECÍFICOS PARA PROFESIONALES

DÉCIMA: REQUISITOS Y PROCESO DE ADMISIÓN

10.1. El ingreso como Profesional a la Plataforma RESMA requiere el cumplimiento de requisitos específicos que garanticen la idoneidad para la prestación de servicios de salud mental. En cumplimiento de la Ley 23.277 que regula el ejercicio profesional de la psicología y normativa complementaria, el profesional deberá acreditar mediante documentación fehaciente su título universitario habilitante expedido por una universidad argentina o debidamente convalidado en caso de títulos extranjeros. Dicha documentación será sometida a un proceso de verificación por parte de RESMA.

10.2. Además del título profesional, el interesado deberá presentar su matrícula profesional vigente, sea esta nacional o provincial, según corresponda a su jurisdicción de ejercicio. La matrícula deberá mantenerse activa durante todo el período de vinculación con la Plataforma, siendo responsabilidad del Profesional informar cualquier modificación, suspensión o cancelación de la misma.

10.3. Es requisito indispensable para la admisión contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil profesional (seguro de mala praxis) vigente. Esta póliza deberá mantenerse activa durante todo el tiempo de permanencia en la Plataforma, con la cobertura adecuada según los servicios prestados. El Profesional podrá optar por adherir al seguro colectivo ofrecido por RESMA o presentar una póliza propia que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

10.4. El Profesional deberá acreditar su inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) en la categoría correspondiente a su actividad profesional. Esta inscripción debe mantenerse actualizada, siendo el Profesional el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y previsionales.

10.5. Durante el proceso de admisión, el Profesional participará de una entrevista personal con el equipo de RESMA. Esta instancia tiene por objeto conocer su práctica profesional, especialización, modalidad de trabajo y disponibilidad horaria. La información recabada será utilizada para optimizar el proceso de derivación y asegurar la compatibilidad con los potenciales pacientes.

10.6. RESMA se reserva el derecho de solicitar documentación o información adicional durante el proceso de admisión, así como de rechazar solicitudes sin expresión de causa. Esta decisión se basará en criterios objetivos que incluyen, pero no se limitan a, la demanda existente en la zona geográfica del Profesional, su especialización y los antecedentes presentados.

UNDÉCIMA: NATURALEZA DE LA RELACIÓN CON RESMA

11.1. El Profesional admitido en RESMA reviste el carácter de prestador independiente de servicios profesionales. Esta relación se rige exclusivamente por los presentes Términos y Condiciones, excluyendo expresamente la existencia de cualquier vínculo laboral, societario o de dependencia con RESMA. El Profesional reconoce y acepta que no existe subordinación técnica, jurídica ni económica respecto de RESMA.

11.2. La independencia profesional se manifiesta en múltiples aspectos de la práctica profesional. El Profesional tiene plena libertad para establecer sus horarios de atención, determinar sus honorarios profesionales, definir su modalidad de trabajo (presencial, virtual o mixta) y establecer sus propias políticas de cancelación y reprogramación de citas. RESMA no interviene en ninguna de estas decisiones profesionales.

11.3. El Profesional es el único responsable de la gestión de su práctica profesional, incluyendo pero no limitándose a: el mantenimiento de su espacio de trabajo (en caso de atención presencial), la provisión de herramientas y recursos necesarios para la prestación del servicio, la contratación de seguros profesionales, el cumplimiento de obligaciones fiscales y previsionales, y la gestión administrativa de su actividad.

11.4. La actividad profesional desarrollada a través de la Plataforma no genera exclusividad. El Profesional puede mantener su práctica privada independiente y participar en otras redes o plataformas de servicios profesionales, siempre que esto no afecte el cumplimiento de sus compromisos con RESMA y sus pacientes derivados.

DUODÉCIMA: MEMBRESÍA PROFESIONAL Y SISTEMA DE COMISIONES

12.1. La participación en RESMA requiere el pago de una membresía mensual cuyo valor será establecido por la Plataforma y comunicado oportunamente al Profesional. Esta membresía otorga acceso a todos los servicios básicos de la Plataforma, incluyendo la posibilidad de recibir derivaciones, participar en supervisiones, acceder a contenidos educativos y obtener beneficios adicionales establecidos por RESMA.

12.2. El pago de la membresía mensual deberá realizarse entre el día primero y el día diez de cada mes calendario. RESMA facilitará el proceso de pago a través de la plataforma MercadoPago u otros medios de pago que se establezcan y comuniquen oportunamente. La falta de pago en término generará un recargo del dieciséis por ciento (16%) mensual sobre el valor de la membresía, sin perjuicio de las demás consecuencias establecidas en estos términos y condiciones.

12.3. Adicionalmente a la membresía mensual, RESMA implementa un sistema de comisiones por derivaciones efectivamente concretadas. Se considera concretada una derivación cuando se realiza la primera consulta entre el Profesional y el paciente derivado. El valor de la comisión se calculará según los valores de referencia publicados por RESMA para cada tipo de consulta o tratamiento.

12.4. El pago de las comisiones por derivación deberá efectuarse dentro de los diez días corridos posteriores a la realización de la primera consulta. El Profesional se compromete a informar a RESMA la concreción de cada derivación dentro de las 48 horas de realizada la primera consulta, independientemente de que el tratamiento continúe o no posteriormente.

12.4. RESMA se reserva el derecho de modificar los valores de la membresía mensual y de las comisiones por derivación, previa notificación a los Profesionales con una antelación no menor a treinta días corridos. La continuidad en el uso de la Plataforma luego de comunicada una modificación implica la aceptación de los nuevos valores.

DUODÉCIMA BIS: OBLIGACIONES DE REPORTE E INFORMACIÓN
12.Bis.1. Deber de Información: Una vez aceptada la derivación, el Profesional asume la obligación esencial de informar a RESMA el estado de la gestión. Dicho reporte deberá realizarse a través de la plataforma dentro de un plazo máximo de cuatro (4) días corridos, contados desde la aceptación.

12.Bis.2. Categorías de Estado: El Profesional deberá clasificar el resultado de la gestión en alguna de las siguientes categorías:
· a) Coordinado / Concretado: Se ha establecido fecha para la primera entrevista o la misma ya ha ocurrido.
· b) No Concretado: No se logró coordinar turno por incompatibilidad o desistimiento del paciente.
· c) Sin Respuesta: El paciente no respondió a los intentos de contacto.

12.Bis.3. Reverso de Derivación: En los casos "b" y "c", una vez validado el reporte, el proceso finalizará para el Profesional sin generar obligación de pago, procediéndose a la re-derivación del paciente si correspondiera.

DUODÉCIMA TER: RÉGIMEN DE PAGOS POR DERIVACIÓN
12.Ter.1. Devengamiento: La obligación de pago del arancel de derivación se perfecciona con la concreción de la vinculación, entendida objetivamente como la coordinación o realización efectiva de la primera entrevista profesional, independientemente del cobro de honorarios al paciente.
12.Ter.2. Plazo de Pago: El Profesional deberá abonar el arancel correspondiente a la derivación exitosa dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la fecha de concreción informada o verificada. Este pago es independiente del valor de la Membresía mensual.




DECIMOTERCERA: RESPONSABILIDADES PROFESIONALES

13.1. El Profesional asume la total y exclusiva responsabilidad por los servicios prestados a los pacientes derivados a través de la Plataforma. Esta responsabilidad comprende todos los aspectos de la atención profesional, incluyendo el diagnóstico, tratamiento, seguimiento y toda otra intervención profesional que realice en el marco de su práctica.

13.2. En su carácter de profesional independiente, el Profesional es el único responsable del cumplimiento de las normas legales, éticas y profesionales que rigen el ejercicio de su profesión. Esto incluye, pero no se limita a, la observancia de la Ley 26.657 de Salud Mental, la Ley 26.529 de Derechos del Paciente, los códigos de ética profesional aplicables y toda otra normativa vigente relacionada con el ejercicio profesional.

13.3. El secreto profesional y la confidencialidad de la información del paciente constituyen obligaciones fundamentales del Profesional. Toda información recibida en el marco de la relación terapéutica debe ser tratada con absoluta reserva, conforme a las normas legales y éticas aplicables. El Profesional podrá compartir información en el marco de las supervisiones profesionales, siempre preservando la identidad y datos sensibles del paciente.

13.4. El Profesional asume la responsabilidad exclusiva por cualquier daño o perjuicio que pudiera derivarse de su actuación profesional. Se obliga a mantener indemne a RESMA frente a cualquier reclamo, demanda o acción legal iniciada por pacientes o terceros en relación con los servicios profesionales prestados. Esta obligación incluye los gastos legales y cualquier suma que RESMA deba afrontar como consecuencia de tales reclamos.

13.5. En caso de recibir cualquier reclamo relacionado con su práctica profesional, el Profesional se obliga a:
- Notificar inmediatamente a RESMA y a su compañía aseguradora.
- Asumir la defensa legal y los costos asociados.
- Cooperar plenamente en la resolución del conflicto.
- Mantener informada a RESMA sobre el desarrollo del caso.
- Implementar las medidas correctivas que pudieran corresponder.

13.6 . Facultad de Suspensión: Con el objeto de preservar la calidad y el flujo operativo de la Plataforma, RESMA se reserva el derecho de aplicar una "Pausa Operativa" o suspensión temporal del servicio de asignación de nuevas derivaciones al Profesional que incurra en los siguientes supuestos:
· a) Falta de Reporte: Omisión de informar el estado de una derivación tras el vencimiento del plazo de 4 días.
· b) Mora en el Pago: Falta de pago del arancel de derivación tras el vencimiento del plazo de 7 días hábiles.
· c) Discrepancias en Auditoría: Detección de inconsistencias entre lo informado por el Profesional y lo relevado en la auditoría con el Paciente (conforme Cláusula Decimocuarta Bis).

13.7. Alcance y Restablecimiento: La medida de Pausa implica la inhabilitación temporal para recibir nuevas propuestas de pacientes, sin afectar la vigencia de la Membresía ni el acceso a contenidos educativos (salvo deuda de membresía). La Pausa se mantendrá vigente hasta tanto el Profesional regularice la situación (presentación del reporte adeudado o cancelación del saldo pendiente). La reiteración de conductas de incumplimiento podrá dar lugar a la evaluación de la continuidad del Profesional en la Red.
DECIMOCUARTA: PROCESO DE DERIVACIÓN Y ATENCIÓN

14.1. El Profesional se compromete a gestionar las derivaciones recibidas a través de RESMA con la mayor diligencia y profesionalismo. Una vez recibidos los datos de un potencial paciente, deberá establecer contacto dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes, utilizando los medios de comunicación proporcionados por la Plataforma. Esta comunicación inicial debe realizarse independientemente de que luego se concrete o no la primera consulta.

14.2. En el primer contacto con el potencial paciente, el Profesional deberá proporcionar información clara y precisa sobre sus servicios, incluyendo modalidad de atención, honorarios profesionales, políticas de cancelación y toda otra información relevante para el inicio del tratamiento. Es responsabilidad del Profesional asegurarse de que el potencial paciente comprenda y acepte estas condiciones antes de concretar la primera consulta.

14.3. El Profesional tiene la facultad de rechazar una derivación cuando considere que no puede brindar la atención adecuada al caso presentado, ya sea por incompatibilidad de horarios, especialización insuficiente para la problemática planteada, o cualquier otra razón profesionalmente válida. En tal caso, deberá comunicar su decisión tanto al potencial paciente como a RESMA de manera clara y respetuosa, fundamentando brevemente los motivos del rechazo.

14.4. En caso de que el Profesional reciba tres (3) derivaciones consecutivas y no concrete ninguna primera consulta, sea por rechazo de su parte o por falta de respuesta en el plazo establecido, RESMA podrá suspender temporalmente el envío de nuevas derivaciones hasta tanto se revise la situación con el Profesional. Esta medida no afecta la obligación de pago de la membresía mensual.

14.5. Una vez iniciado el tratamiento, el Profesional tiene plena autonomía para establecer su encuadre terapéutico, determinar la frecuencia de las sesiones, implementar las técnicas y abordajes que considere apropiados, y tomar todas las decisiones profesionales que el caso requiera. RESMA no interviene en ningún aspecto del tratamiento ni en las decisiones profesionales del terapeuta.

DECIMOCUARTA:BIS: AUDITORÍA DE CALIDAD Y SEGUIMIENTO
14.Bis.1. Contacto con el Paciente: El Profesional toma conocimiento y acepta que RESMA implementará protocolos de seguimiento de calidad ("Quality Assurance"). En tal sentido, RESMA podrá comunicarse con el Paciente Potencial derivado para:
· a) Informar los datos profesionales del Profesional asignado tras su aceptación.
· b) Verificar, transcurridos siete (7) días o el plazo que RESMA estime pertinente, la efectiva concreción de la entrevista y el nivel de satisfacción con el servicio de intermediación.

14.Bis.2. Resolución de Discrepancias: En caso de existir contradicción entre el reporte del Profesional (ej. "No Concretado") y la información suministrada por el Paciente (ej. "Turno Realizado"), RESMA iniciará un proceso de verificación. Durante este período, se podrá aplicar preventivamente la Pausa Operativa prevista en la Cláusula 13.

14.Bis.3. Prevalencia: Ante la persistencia de la discrepancia y la falta de elementos probatorios fehacientes aportados por el Profesional que desvirtúen la declaración del Paciente, RESMA estará a lo manifestado por el usuario del servicio (Paciente), procediéndose a la liquidación de los cargos correspondientes. La ocultación deliberada de derivaciones concretadas será considerada falta grave.


DECIMOCUARTA BIS: AUDITORÍA DE CALIDAD Y SEGUIMIENTO



15.1. Como parte de la membresía RESMA+, el Profesional puede participar en el programa de supervisiones, tanto en calidad de supervisor como de supervisado. En el caso de actuar como supervisor, deberá contar con la experiencia y formación específica requerida por RESMA para esta función. Las supervisiones deben desarrollarse en un marco de respeto profesional, manteniendo la confidencialidad de la información compartida y siguiendo los protocolos establecidos por la Plataforma.

15.2. El Profesional puede acceder a todos los contenidos educativos disponibles en la Plataforma para su formación continua. Este material es de uso exclusivamente personal y no puede ser reproducido, distribuido o compartido con terceros sin la autorización expresa de RESMA. El Profesional se compromete a respetar los derechos de propiedad intelectual sobre todo el material al que acceda a través de la Plataforma.

15.3. En caso de que el Profesional sea invitado a generar contenido educativo para la Plataforma, las condiciones específicas de esta participación se regirán por un contrato de cesión de derechos de autor independiente. Este contrato establecerá los términos de la colaboración, incluyendo la remuneración, el alcance de los derechos cedidos y las condiciones de uso del material.

15.4. Los beneficios adicionales que RESMA pueda ofrecer a los Profesionales, tales como descuentos en consultorios, convenios con prestadores de servicios o coberturas de seguro, están sujetos a las condiciones específicas de cada beneficio y pueden ser modificados o discontinuados por RESMA en cualquier momento, previa notificación a los Profesionales.

DECIMOSEXTA: FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN PROFESIONAL CON RESMA

16.1. La relación entre el Profesional y RESMA puede finalizar por diversas causas. El Profesional puede solicitar voluntariamente su desvinculación de la Plataforma mediante comunicación fehaciente con una antelación mínima de treinta (30) días corridos. Durante este período, el Profesional deberá continuar atendiendo a los pacientes en tratamiento y gestionando las derivaciones en curso hasta su adecuada resolución o derivación a otro profesional de la red.

16.2. El cese voluntario de la relación por parte del Profesional no lo exime de sus obligaciones respecto de los pacientes en tratamiento. El Profesional deberá garantizar la continuidad terapéutica de estos pacientes, ya sea mediante la finalización adecuada de los tratamientos en curso o facilitando la transición a otro profesional cuando sea necesario. Este proceso debe realizarse de manera ordenada y respetando los principios éticos de la profesión.

16.3. RESMA podrá resolver unilateralmente la relación con el Profesional en caso de incumplimiento grave de los presentes términos y condiciones. Se consideran incumplimientos graves, sin que esta enumeración sea taxativa:
- La falta de pago de dos mensualidades consecutivas de la membresía.
- El incumplimiento reiterado en la gestión de derivaciones.
- La violación del secreto profesional o de la confidencialidad de la información.
- La pérdida o suspensión de la matrícula profesional.
- La falta de mantenimiento del seguro de responsabilidad profesional.
- Conductas que afecten la reputación o el normal funcionamiento de la Plataforma.
- El incumplimiento de las normas éticas y profesionales aplicables.

16.4. La resolución de la relación por parte de RESMA será notificada al Profesional por medios fehacientes, especificando la causa de la desvinculación. En estos casos, RESMA podrá suspender inmediatamente el envío de nuevas derivaciones y el acceso a los servicios de la Plataforma, sin perjuicio de las demás acciones legales que pudieran corresponder.

16.5. Independientemente de la causa de finalización de la relación, el Profesional mantendrá la obligación de confidencialidad respecto de toda la información a la que haya tenido acceso durante su vinculación con RESMA. Esta obligación subsiste indefinidamente después de finalizada la relación y su incumplimiento puede dar lugar a acciones legales por parte de RESMA y/o de los pacientes afectados.

16.6. Al finalizar la relación, el Profesional deberá cesar inmediatamente en el uso de cualquier signo distintivo, marca o elemento identificatorio de RESMA. Asimismo, deberá eliminar toda referencia a su vinculación con RESMA en sus comunicaciones, perfiles profesionales y materiales promocionales. El uso no autorizado de estos elementos después de finalizada la relación puede dar lugar a reclamos por uso indebido de marca y daños y perjuicios.

16.7. La finalización de la relación, cualquiera sea su causa, no afecta la vigencia de las cláusulas que por su naturaleza están destinadas a perdurar después del cese, incluyendo pero no limitándose a las relativas a confidencialidad, propiedad intelectual, responsabilidad profesional y resolución de conflictos.

16.8. Protocolo de Comunicación y Transparencia con el Paciente: En el supuesto de desvinculación del Profesional por cualquier causa, y con el fin exclusivo de proteger el derecho a la continuidad del tratamiento y la calidad del servicio (Art. 2 Inc. B, Ley 26.529), RESMA se reserva el derecho de contactar directamente a los Pacientes que hayan sido derivados a dicho Profesional y que figuren con procesos activos o pendientes. Esta comunicación tendrá por objeto:
· a) Notificar que el Profesional ya no pertenece a la red de prestadores activos de la Plataforma.
· b) Verificar el estado actual del tratamiento (si fue interrumpido, si continúa de forma privada o si requiere nueva derivación).
· c) Ofrecer, en caso de orfandad asistencial, la reasignación inmediata a un nuevo profesional de la red para evitar la interrupción de la atención.

16.9. Subsistencia de Obligaciones Económicas (Cláusula Anti-Elusión): La finalización de la relación contractual no extingue las obligaciones de pago generadas por derivaciones realizadas durante la vigencia del vínculo. Si el Profesional continúa atendiendo de manera privada a un paciente derivado originalmente por RESMA tras su desvinculación de la Plataforma, subsistirá la obligación de abonar la comisión correspondiente por la "concreción de derivación" si esta no hubiese sido saldada previamente. La Plataforma se reserva el derecho de reclamar dichas sumas por la vía judicial correspondiente, considerándose la ocultación de esta continuidad como una conducta de mala fe contractual.


CUARTA PARTE: TÉRMINOS PARA ESTUDIANTES Y SERVICIOS ADICIONALES

DECIMOSÉPTIMA: MEMBRESÍA PARA ESTUDIANTES

17.1. RESMA ofrece una categoría especial de membresía para estudiantes de carreras afines a la salud mental. Para acceder a esta membresía, el interesado deberá acreditar su condición de estudiante regular mediante la presentación de documentación oficial emitida por una institución educativa reconocida oficialmente. Esta documentación deberá ser actualizada periódicamente según los requerimientos establecidos por RESMA.

17.2. La membresía estudiante tiene características y alcances específicos, diferentes de la membresía profesional. El estudiante comprende y acepta que su acceso a la Plataforma está limitado exclusivamente a fines formativos y de desarrollo profesional. Bajo ninguna circunstancia podrá ofrecer o prestar servicios profesionales a través de la Plataforma, ni presentarse ante terceros como profesional habilitado.

17.3. El valor de la membresía estudiante será establecido por RESMA y podrá ser diferente del correspondiente a la membresía profesional. El pago deberá realizarse mensualmente a través de los medios habilitados por la Plataforma. La falta de pago o la pérdida de la condición de estudiante regular son causales de suspensión o cancelación de la membresía.

17.4. Al momento de graduarse, el estudiante podrá solicitar la conversión de su membresía a la categoría profesional, debiendo para ello cumplir con todos los requisitos establecidos para los profesionales en estos términos y condiciones. RESMA podrá establecer condiciones especiales o beneficios para esta transición, los cuales serán comunicados oportunamente.

DECIMOCTAVA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS PARA ESTUDIANTES

18.1. Los estudiantes tendrán acceso al contenido educativo disponible en la Plataforma, incluyendo material teórico, casos clínicos, herramientas profesionales y recursos de aprendizaje. Este acceso es personal e intransferible, y el material no puede ser reproducido, distribuido o compartido con terceros bajo ninguna circunstancia.

18.2 "La participación de Estudiantes como oyentes en espacios de supervisión implica el acceso a material clínico confidencial. Se establece expresamente que todo caso real expuesto en presencia de estudiantes debe contar con el Consentimiento Informado previo, expreso y por escrito del paciente para fines académicos. Es responsabilidad exclusiva e indelegable del Profesional presentante recabar dicho consentimiento y custodiarlo. RESMA no será responsable por la omisión de este deber profesional

18.3. Los estudiantes pueden acceder a los workshops, seminarios y actividades formativas que RESMA organice, pudiendo aplicarse condiciones especiales o descuentos específicos para esta categoría de membresía. La participación en estas actividades está sujeta a los términos particulares que se establezcan para cada evento.

18.4. RESMA puede ofrecer a los estudiantes beneficios adicionales como descuentos en librerías, acceso a bibliotecas digitales, participación en grupos de estudio o cualquier otra ventaja que considere apropiada para su desarrollo académico. Estos beneficios son accesorios y pueden ser modificados o discontinuados sin afectar la vigencia de la membresía principal.

DECIMONOVENA: SUPERVISIONES PROFESIONALES

19.1. RESMA ofrece un servicio de supervisiones profesionales que puede desarrollarse en modalidad grupal o individual. Las supervisiones están destinadas exclusivamente a los profesionales miembros de la Plataforma y a los estudiantes en calidad de oyentes, según las condiciones establecidas en estos términos. La participación en las supervisiones implica la aceptación de las normas específicas que regulan esta actividad.

19.2. Las supervisiones grupales se organizan periódicamente según un calendario establecido por RESMA. Los profesionales que deseen participar deberán inscribirse previamente a través del sistema de registro implementado en la Plataforma, pudiendo optar por presentar un caso para su supervisión o participar activamente en el análisis de los casos presentados por otros profesionales. Los estudiantes solo podrán participar en calidad de oyentes.

19.3. Durante las supervisiones, toda la información compartida sobre casos clínicos debe presentarse manteniendo el anonimato de los pacientes y resguardando su confidencialidad. Los participantes deberán omitir o modificar cualquier dato que pudiera permitir la identificación de las personas involucradas. El incumplimiento de esta obligación será considerado una falta grave y podrá dar lugar a la suspensión o cancelación de la membresía.

19.4. En el caso de las supervisiones individuales, RESMA actúa como facilitador del contacto entre el profesional supervisado y los supervisores disponibles en la Plataforma. Los términos específicos de esta relación, incluyendo honorarios, frecuencia y modalidad, serán acordados directamente entre las partes. RESMA no interviene en estos acuerdos ni asume responsabilidad por el desarrollo de la supervisión.

19.5. Todo el material y las discusiones que se desarrollen durante las supervisiones tienen carácter confidencial y están protegidos por el secreto profesional. Los participantes se comprometen a no divulgar la información compartida en estos espacios y a utilizarla exclusivamente con fines de desarrollo profesional.

VIGÉSIMA: PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y CONTENIDO EDUCATIVO

20.1. RESMA desarrolla y mantiene un programa de actualización profesional que incluye contenido educativo en diversos formatos, incluyendo pero no limitándose a clases grabadas, material audiovisual, documentos técnicos, presentaciones y herramientas profesionales. Este contenido está disponible para todos los miembros de la Plataforma según su categoría de membresía.

20.2. Todo el contenido educativo disponible en la Plataforma está protegido por derechos de propiedad intelectual. RESMA es titular de estos derechos o cuenta con las licencias necesarias para su utilización. Los usuarios reciben una licencia limitada, personal e intransferible para acceder y utilizar este material exclusivamente en el marco de su desarrollo profesional.

20.3. Los usuarios se comprometen a no reproducir, distribuir, modificar, crear obras derivadas, publicar, transmitir o explotar de cualquier manera el contenido educativo de la Plataforma sin la autorización expresa y por escrito de RESMA. Cualquier uso no autorizado del material constituirá una violación de estos términos y podrá dar lugar a acciones legales.

20.4. El contenido educativo se actualiza periódicamente según criterios establecidos por RESMA. La Plataforma no garantiza la disponibilidad permanente de ningún contenido específico y se reserva el derecho de modificar, reemplazar o eliminar material según lo considere necesario, previa notificación a los usuarios cuando corresponda.


VIGESIMOPRIMERA: HERRAMIENTAS PROFESIONALES

21.1. RESMA pone a disposición de sus miembros un conjunto de herramientas profesionales diseñadas para facilitar y optimizar la práctica clínica. Estas herramientas incluyen formularios, inventarios, protocolos de evaluación, material psicoeducativo y otros recursos técnicos desarrollados por RESMA o por profesionales contratados específicamente para este fin.

21.2. Las herramientas profesionales disponibles en la Plataforma pueden ser utilizadas por los miembros en su práctica profesional, respetando siempre la autoría y propiedad intelectual de RESMA. El profesional podrá adaptar estas herramientas a las necesidades específicas de su práctica, siempre manteniendo la referencia a su origen y sin alterar sustancialmente su contenido o estructura.

21.3. La utilización de estas herramientas es opcional y complementaria a la práctica profesional. RESMA no impone ni sugiere la obligatoriedad de su uso, siendo responsabilidad del profesional evaluar la pertinencia y utilidad de cada herramienta según el caso específico. El profesional asume la responsabilidad por la aplicación e interpretación de estas herramientas en su práctica clínica.

21.4. RESMA realiza actualizaciones periódicas de las herramientas disponibles, pudiendo agregar nuevos recursos o modificar los existentes. Los usuarios serán notificados de estas actualizaciones a través de los canales de comunicación establecidos en la Plataforma.

VIGESIMOSEGUNDA: BENEFICIOS ADICIONALES

22.1. Como parte de la membresía RESMA, los usuarios tienen acceso a diversos beneficios adicionales que la Plataforma gestiona a través de convenios con terceros. Estos beneficios pueden incluir descuentos en consultorios, acceso preferencial a eventos profesionales, convenios con prestadores de servicios y otros beneficios relacionados con la práctica profesional.

22.2. En el caso específico de los convenios para el uso de consultorios, RESMA actúa exclusivamente como intermediario entre los propietarios o administradores de los espacios y los profesionales interesados. Las condiciones específicas de uso, valores y disponibilidad son establecidas directamente por los prestadores del servicio, sin que RESMA asuma responsabilidad por estos aspectos.

22.3. El seguro de responsabilidad civil profesional ofrecido como beneficio de la membresía es gestionado por RESMA a través de compañías aseguradoras debidamente autorizadas. La cobertura está sujeta a los términos y condiciones establecidos en la póliza correspondiente, cuyo contenido será puesto a disposición del profesional al momento de su incorporación a la Plataforma.

22.4. Los beneficios adicionales están sujetos a disponibilidad y pueden variar según la categoría de membresía del usuario. RESMA se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar cualquier beneficio, previa notificación a los usuarios afectados. Estas modificaciones no afectarán la vigencia de los servicios principales de la membresía.

22.5. Los usuarios que accedan a estos beneficios adicionales deberán cumplir con los términos y condiciones específicos establecidos por cada prestador de servicios. RESMA no asume responsabilidad por conflictos o incumplimientos que pudieran surgir entre los usuarios y los prestadores de servicios en el marco de estos beneficios adicionales.


QUINTA PARTE: DISPOSICIONES FINALES

VIGESIMOTERCERA: PROPIEDAD INTELECTUAL

23.1. Todos los derechos de propiedad intelectual sobre la Plataforma RESMA, incluyendo pero no limitándose a su nombre comercial, marcas, logotipos, diseños, estructura, bases de datos, códigos fuente, interfaz gráfica y contenidos, son de propiedad exclusiva de RESMA. Ninguna disposición de estos términos y condiciones implica la cesión de estos derechos a los usuarios.

23.2. El contenido educativo, las herramientas profesionales y cualquier otro material disponible en la Plataforma están protegidos por las leyes de propiedad intelectual vigentes. RESMA ha adquirido los derechos de autor correspondientes mediante contratos de cesión específicos con los creadores de contenido, o ha desarrollado el material internamente, conservando la totalidad de los derechos sobre el mismo.

23.3. Los usuarios reciben únicamente una licencia limitada, no exclusiva y no transferible para acceder y utilizar el contenido de la Plataforma en el marco de su desarrollo profesional personal. Esta licencia no autoriza la reproducción, distribución, modificación o creación de obras derivadas del contenido sin la autorización expresa y por escrito de RESMA.

23.4. Cualquier contenido que los usuarios generen o compartan en la Plataforma, como comentarios en supervisiones o aportes en espacios de intercambio profesional, permanecerá bajo la propiedad intelectual de su autor. Sin embargo, al compartir dicho contenido, el usuario otorga a RESMA una licencia mundial, no exclusiva, gratuita y sublicenciable para usar, reproducir, distribuir y mostrar dicho contenido en el marco de los servicios de la Plataforma.

VIGESIMOCUARTA: CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

24.1. RESMA se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso en el marco de la prestación de sus servicios. Esta obligación incluye los datos personales de usuarios, información clínica compartida en supervisiones, y cualquier otra información sensible que sea procesada a través de la Plataforma.

24.2. El tratamiento de datos personales se realiza en estricto cumplimiento de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales y su normativa complementaria. RESMA implementa medidas de seguridad técnicas y organizativas apropiadas para proteger los datos contra accesos no autorizados, pérdidas o alteraciones.

24.3. Los usuarios se obligan a mantener la confidencialidad de toda información a la que accedan a través de la Plataforma, especialmente aquella relacionada con pacientes, casos clínicos o información sensible compartida en espacios de supervisión. Esta obligación de confidencialidad subsiste aún después de finalizada la relación con RESMA.

24.4. El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad será considerado una falta grave y podrá dar lugar a la suspensión inmediata de la membresía, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder por los daños ocasionados.

VIGESIMOQUINTA: MODIFICACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

25.1. RESMA se reserva el derecho de modificar estos términos y condiciones en cualquier momento, cuando lo considere necesario para mejorar la calidad de sus servicios, adaptarse a cambios normativos o implementar nuevas funcionalidades en la Plataforma. Toda modificación será notificada a los usuarios con una antelación mínima de treinta (30) días corridos a través del correo electrónico registrado en la Plataforma.

25.2. Las modificaciones entrarán en vigor a partir de la fecha indicada en la notificación. El usuario que no esté de acuerdo con los cambios propuestos podrá dar por finalizada su relación con RESMA antes de la entrada en vigencia de las modificaciones, sin que ello genere derecho a indemnización alguna. La continuidad en el uso de la Plataforma después de la entrada en vigor de las modificaciones implica la aceptación de los nuevos términos.

25.3. Las modificaciones no afectarán los derechos adquiridos por los usuarios ni las obligaciones ya asumidas por las partes que se encuentren en curso de ejecución al momento de la entrada en vigencia de los cambios. Los servicios contratados y pagados con anterioridad se regirán por los términos vigentes al momento de su contratación hasta su finalización.

VIGESIMOSEXTA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN

26.1. Estos términos y condiciones se rigen por las leyes de la República Argentina. En particular, resultan aplicables la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, la Ley 26.657 de Salud Mental, la Ley 26.529 de Derechos del Paciente, la Ley 23.277 de Ejercicio Profesional de la Psicología, y toda otra normativa complementaria vigente.

26.2. Cualquier controversia que surja en relación con estos términos y condiciones, su interpretación, validez, ejecución o terminación, será sometida a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, renunciando expresamente las partes a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.

VIGESIMOSÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

27.1. Antes de iniciar cualquier acción legal, las partes se comprometen a intentar resolver de buena fe cualquier controversia que surja en relación con estos términos y condiciones. A tal efecto, la parte que considere que existe un conflicto deberá notificar a la otra por escrito, describiendo con detalle la naturaleza del mismo.

27.2. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de dicha notificación, las partes deberán intentar alcanzar una solución amistosa mediante negociaciones directas. Si transcurrido este plazo no se hubiera alcanzado un acuerdo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a mediación prejudicial obligatoria conforme a la legislación vigente.

27.3. En caso de que la mediación no resulte exitosa, las partes quedarán habilitadas para iniciar las acciones legales que consideren pertinentes ante la jurisdicción establecida en la cláusula anterior.

VIGESIMOCTAVA: DISPOSICIONES GENERALES

28.1. La nulidad o invalidez de cualquier cláusula de estos términos y condiciones no afectará la validez de las restantes, las que mantendrán su plena vigencia y efecto. En tal caso, las partes se comprometen a negociar de buena fe una nueva cláusula que sustituya a la anulada y que recoja, en la medida de lo legalmente posible, su espíritu y finalidad.

28.2. La falta o demora en el ejercicio de cualquier derecho o facultad establecida en estos términos y condiciones no constituirá una renuncia a los mismos. El ejercicio parcial de cualquier derecho o facultad tampoco impedirá su ejercicio futuro o el ejercicio de cualquier otro derecho o facultad.

28.3. Estos términos y condiciones constituyen el acuerdo completo entre las partes respecto de su objeto y reemplazan cualquier acuerdo o entendimiento previo entre ellas, ya sea oral o escrito, sobre la misma materia.

28.4. Los encabezados y títulos utilizados en estos términos y condiciones tienen carácter meramente orientativo y no afectan la interpretación de su contenido.
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